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LLAMADO A PRESENTAR ANTECEOENTES PARA LA CONTRATACIÓN
DE AUXILIAR DE SERVICIOS DEL INSTITUTO DE INVESTIGACIONES

CIENTIFICAS Y TECNOLOGICAS

RESUELVO:

1' LLAMESE a presentar antecedentes para ta contratación de
Auxitiar de Servicios para el lnstituto de lnyestigaciones Científicas y Tecnológicas:

oepánañeñ!o de e&u¡sos Humams

LTAMADO A PRESENTACION DE ANTECEDENTES PARA LA

CONTRATACIóN DE PERSONAL A CONTRATA EN CARGO DE AUXILIAR
DE SERVICIOS DEL INSIITUTO DE INVESTIGACIONES CIENTIFICAS Y

TECNOLOGICAS

Objetivo General del Cargo:

La Universidad de Atacama llama a presentar sus antecedentes para la contratación en calidad de a Contrata para proveer un

cargo de "Auxiliar de Servicios del lnstituto de lnvest¡gaciones Cientificas y Tecnoló9icas".

2.1.-Requisitos Generales:
Requisitos exigidos para ingresar a la Administración Pública señalados en el artículo 12 de la Ley N. 18.834 sobre
Estatuto Admin¡strativo:
a) Ser ciudadano(a) o extranjero(a) poseedor de un permiso de residencia,
b) Haber cumplido con la Ley de reclutamiento y movilización, cuando fuere procedente;
c) Tener salud com o;at¡ble con el desem eño del car
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Copiapó, 29 de octubre de 2025

RESOLUCIÓN EXENTA N'561

vrsTos:

Lo dispuesto en tos D.F.L. N'37, DE 1981 y N''13, de 2023, et D.5.
N'137, de 2022, tas teyes N'21.091 y N'21.094 todos det Mjnisterio de Educación; et D.F.L. N'29, de 2004, deL Ministerio de
Haciendat et D.F.L.N"1,de2000,tateyN'19.880,ambosdetMinisterioSecretariaGeneratdelaPresidencia; Las Resotuciones ,,
N'36 de 2024 y N'7 de 2025, todas de ta Contraloría Generat de ta Repúbtica; Los Decretos U.D.A. N'10, de 2000; N'104 de
2000 y N'142 de 2008 y sus r€spectivas modificaciones y et Art. N'52 de ta Ley N'19.880.

CON5IDERACIONES:

Et ORD. N"080, de 15 de octubre, de Directora de IDICTEC dirigido at
Vicerrector det Asuntos Económicos y Gestión lnstitucionat, mediante et cuaI soticita instruir a quien corresponda cubrir ta

vacancia de dos cargos que se encuentran disponibtes en ta IDICTEC, Auxitiar de Servicios y Técnico l.Jniversitario en Ptantas
Metatúrgicas.

Et ORD. N"683, de 22 de octubre de 2025, de ta Jefa deL

Departamento de Recursos Humanos dirigido aI Vicerrector de Asuntos Económ]cos y Gestión lnstitucionat, mediante et cuaI
se solicita visto bueno presupuestario para reatizar ttamados a presentar antecedente a los cargos de Auxjtiar de Servicios
Nivel F-5 y Técnico Nivet Superior en Metaturgia Nivet D'7 ambos modatidad a contrata para e[ lnstituto de lnvestigacjones
Cientif icas y Tecnotógicas.

Et oRD. N'959, de 27 de octubre de 2025, det Vicerrector de Asuntos
Económicos y Gestión lnstitucionaI dirigido a ta Jefa del Departamento de Recursos Humanos, medjante et cuat entrega vjsto
bueno presupuestario para reatizar Itamado a presentar a antecedente a los cargos de Auxiliar de Servicios NiveI F-5 y Técnico
Nivel Superior en Metaturgia Nivet D-7 ambos modatidad a contrata para et lnstituto de lnvestigaciones Cientificas y
Tecnotógicas, desde [a culminación det proceso de setección y hasta et 31 de diciembre de 2025 y/o mientras sean necesarios
sus servicios.

1.-Antecedentes Generales

Contribuir al adecuado funcionam¡ento operativo y logístico de las actividades del lnst¡tuto de lnvestigaciones Científicas y
Tecnológicas de la Universidad de Atacama, mediante el apoyo en tareas de preparación mecánica de muestras, muestreos en
terreno, limpieza y mantención de materiales de laboratorio, asi como en gest¡ones menores de abastecim¡ento y traslado de
insumos o mu€stras. Su labor busca asegurar la continuidad y eficiencia de ¡os procesos experimentales, cumpliendo con los
estándares institucionales de seguridad, calidad y medio ambiente.

2.-iequisitos de postúla.ión
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d) Haber aprobado la educación básica y poseer el nivel educacional o título profesional o técn¡co que por la naturaleza del
empleo exija la ley, Para aquellos cargos regidos por esta ley en los que se exija tener l¡cencia de educación media, se entenderá
que cumplen dicho requis¡to las personas con discapacidad mayores de 18 años que acrediten haber completado sus estudios
en la modalidad de educación especial. Todo lo anterior, de conformidad con lo dispuesto en el decreto N' 83, de 20'15, del
l\4inisterio de Educación, que aprueba criterios y orientaciones de adecuación curricular para estudiantes con necesidades
educativas especiales de educación parvularia y educación básica o la normativa que lo reemplace. (Ley 21690 Art. 2' N' 1 D.O.

24.08.2024).

e) No haber cesado en un cargo público como consecuencia de haber obtenido una calif¡cación deficiente, o por medida
disciplinaria; salvo que hayan transcurrido más de c¡nco años desde la fecha de expiración de funciones. Con todo, conforme lo
establecido en el artículo 121 de este Estatuto, no será necesario el cumplimiento de dicho plazo cuando así lo determine el

respectivo fiscal. (Ley 21643 Art. 3 N" 1 D.O. 1 5.01.2024).
f) No estar inhabilitado para el ejercicio de funciones o cargos públicos, ni hallarse condenado por delito que tenga asignada
pena de crimen o simple del¡to. Sin perjuicio de lo anter¡or, tratándose del acceso a cargos de auxiliares y administrativos, no
será impedimento para el ingreso encontrarse condenado por ilicito que tenga asignada pena de simple delito, s¡empre que no
sea de aquellos contemplados en el Título V, Libro ll, del Código Penal.(Cambio vigente desde el 15.10.2013, según ley 20.702).

No estar afecto a las inhabilidades establec¡das en el artículo 54 de la ley No 18.575 Ley Orgánica Constitucional de
Bases Generales de la Administración del Estado:
a) Tener vigentes o suscribir, por sí o por terceros, contratos o cauciones ascendientes a 200 UfN¡ o más, con el Servic¡o.
b) Tener litigios pendientes con el Servicio, a menos que se refieran al ejercicio de derechos propios, de su cónyuge, hi.jos,

adoptados o parientes hasta el tercer grado de consanguinidad y segundo de afinidad inclus¡ve.
c) Ser director, administrador, representante o socio titular del l07o o más de los derechos de cualquier clase de sociedad, cuando
ésta tenga contratos o cauciones vigentes ascendientes a 200 Uflü o más, o litig¡os pendientes con el Servic¡o.
d) Ser cónyuge, húo, adoptado o pariente hasta el tercer grado de consanguinidad o segundo por afinidad inclusive de las

autoridades y de los funcionarios directivos del Servicio hasta el nivel de Jefe de Departamento inclusive.
e) Desarrollar actividades particulares en los mismos horarios de labores dentro del Servicio, o que interfieran con su desempeño
funcionario, salvo actividades de tipo docente, con un máximo de l2 horas semanales.

Perfil Requerido:

Estudios: L cencia de Enseñanza lVedia

Deseable:

. Conoc¡miento en prepárac¡ón de muestras.

. Conocimiento en lavado de materiales de laboratorio y/o cursos a fines
o Habilidades de conducción y/o cursos afines.

Competencias Transversales
. Buen trato.
. Colaboración.
. Orientación al 5ervicio.
. Compromiso con los valores institucionales

Apoyo en preparación mecán¡ca de muestras.
Apoyo en muestreos en terrenos.
Apoyo en lavado de material de Laborator¡o.
Realizar compras menores de insumos y/o materiales v¿r¡os.
Real¡zar traslado de muestras desde y/o hasta faenas mineras.
Cumplir con las normas y procedimientos en materia de seguridad integral y medioambientales establecidos por la
organización.

Funciones del cargo a realizar:

. Tipo de (ontrato: Contrata, N ¡vel F- 5 eq u ivalent e a $729.379._ (valor B ruto).

' Durac¡ón de la contrata: Desde la culminación del proceso de selección y hasta el 31 de dic¡embre de 2025 y/o
mientras sean neces¿rios sus servicros

REX N"561/2025; REG. l, Hoja n.2

Exper¡enc¡a: Sin experiencia laboral en el cargo.

3,-tuncione§,/Productos a desarrollar

4.-Condiciones del Servicio
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Jornada de Trabajo: 44 Horas semanales, de lunes a jueves, desde las 8:00 hasta las '17:30 horas, y viernes desde las

8:00 hasta las '16:30 horas (en ambos horar¡os con una hora de colación).

o Currículum Formato l¡bre

. Certif¡cado de Enseñanza Media

. Cop¡a Licencia de Conduc¡r Clase B

o Copia por ambos lados de Cédula de ldentidad V¡gente

Deseables:

. Certif¡cado de cursos y/o capacitaciones.

. Las personas ¡nteresadas en postular deberán hacerlo únicamente a través del Portal de Empleos Públicos,
www.empleosoublicos.cl para lo cual deberán registrarse previamente como usuarios de éste y completar el Curriculum
V¡tae del Portal y adjuntar los documentos solicitados en Documentos Requeridos para postular.

. A la fecha de cierre de la recepción de las postulaciones al proceso de selección, las personas interesadas deberán
haber acred¡tado por completo todos sus antecedentes y requ¡sitos solicitados.

. No se recibirán postulaciones mediante otra vía que no sea el Portal de Empleos Públ¡cos.

. Los/as postulantes que presenten alguna discapacidad que les produzca imped¡mento o dif¡cultades en la aplicación
de los instrumentos de selección que se administrarán, deberán informarlo en su postulac¡ón, para adoptar las medidas
pertinentes, de manera de garantizar la igualdad de condiciones a todos/as los/as postulantes que se presenten en
este proceso de selección.

. La Universidad de Atacama se reserva el derecho de decl¿rar desierto el llamado por falta de postulantes idóneos, es

decir, cuando los postulantes no alcancen el puntaje mínimo definido.

Nota: No podrán presentar antecedentes aquellas personas que tengan relación con autor¡dades o funcionarios, en sujeción a lo

dispuesto en el Art.54 de la Ley N" 18.575

Tabla Global de Evalua(¡ón Ponderación
Evaluación curricular 1A%

Evaluación Técnica 35%
Entrevista Psicol o9 rca 25%
Entrevista Personal 30v.

Total 100%

El proceso de selección está constitu¡do por etapas sucesivas y excluyentes, es decir se debe cumplir el mínimo exigido
en cada etapa para poder pasar a la s¡guiente, cada una de las etapas t¡ene por ob.jetivo constatar el cumpl¡m¡ento del
perfil requerido.
fodos/as los/as postulantes que cumplan con la acreditación de los requis¡tos establecidos en la presente convocatoria,
así como en los documentos de respaldo podrán participar en el proceso de reclutam¡ento. Por el contrario, quien no
acredite el cumplimiento de los requisitos con documentos de respaldo quedará excluido del presente proceso de
selección.

La admisibil¡dad de los/as postulantes se hará por medio de los documentos presentados ten¡endo que cumplir con el

100% de ellos de acuerdo a las siguiente tabla:

Curriculum Formato Libre si _ No

Cedula de ldentidad Vig€nte (ambos lados) si No_

Certificado Licencia de Enseñanza lüedia si _ No

Copia Licencia de Conducir Clase I 5i No_

ADMISIBLE: si No

La evaluación de los/as postulantes se hará por medio de 4 etapas: Evaluación Curr¡cular, Evaluación Técn¡ca, Entrevista
Psicolaboral y Entrevista Personal de acuerdo ¿ las sigu¡entes ponderaciones:

\
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5.-Antecedent€s requer¡dos para psstular

6.-Postulacién

7.-procedimiento da s€lec(ión y avalu¡ción de los antecedentes re(ibidos
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PuntajeAnálisis Curricular a evaluar
Conocimientos laborales
(20 puntos)

Poseer conocimientd
Cono(imiento en prt
muPstres

Conoc¡miento en lavr

mater¡ales de ¡aboral

Cursos a fines.

5 en:
paración de

rdo de
orio.

No posee: 0 puntos

Posee al menos un conocimiento: 10

puntos

Posee ambos conoc¡mientos: 20 puntos

Conoc¡mientos Conducción
(20 puntos)

Poseer conocim
Hab¡l¡dades de co
cursos afines.

ientos
rducción

en
y/o

No posee cursos: 0 puntos

Posee curso a fin: 10 puntos

Posee curso Habilidades de conducción: 20

puntos

NO
PUNTAJE; 

-

Puntaje mínimo para pasar a

la siquiente etapa 10 puntos

CONTINÚA: S¡-

Evaluación Entrevista Postulante
Criterios de Evaluación Puntaje Obtenido Observaciones

1 . CONOCTMTENTOS TECNTCOS

N¡anejo de conocimientos específ¡cos. (lVáximo 30 puntos)

1. Posee conocimientos bás¡cos para desarrollar sus func¡
pero tiene poco dominio de ellos. (10 pts.)

2. Posee conocimientos bás¡cos para desarrollar sus funcio
los domina. (20 pts.)

3. Supera las expectativas con respecto al dominio de
conoc¡mientos requeridos para el cargo (30 pts.).

Í
I

t

nes,

esy

Puntaje mínimo para pasar a la siguiente etapa 20 puntos
PUNTAJE:

CONTINÚA: SI NO

El proceso de selección se desarrollará a través de la siguientes etapas

a) Anális¡s Curr¡culan Corresponde a la revisión
considerando Ia formación educacional y/o capaci
mediante certificado.
Realizado el anál¡s¡s curricular se confeccionará una

El análisis curricular siempre irá de acuerdo con I

debidamente los requisitos estipulados, serán auto

evaluación de los documentos adjuntos de los/as postulantes

ción. La formación educacional y capacitación se deben acreditar

ómina con los/as postulantes que hayan superado esta etapa
requisitos excluyentes, aquellos/as postulantes que no acrediten

ticamente excluidos del proceso.

Los/as postuiantes que obtengan un puntaje igual o superior a 10 puntos en la etapa de revisión curricular avanzarán a

la siguiente fase, correspondiente a una Entrev¡sta T n rca

b) Evaluación Técnica: La entrevista técnica consiste la evaluación de los conocimientos y aptitudes vinculadas al perfil

del cargo. Las personas que resulten aprobadas en ta instancia serán convocadas a la sigu¡ente etapa del proceso de

selección, la cual corresponde a la entrev¡sta psicola ta

Esta evaluación de conocimientos técnicos se realiza á de manera presencial mediante la aplicación de un test práctico

y/o escr¡to, d¡señado para medir el dominio de las erias relevantes para el carqo

c) Entrevista Psicolaboral: En esta etapa se evaluará la adecuación psicolaboral del/a postulante para el desempeño del

cargo, conforme a las competencias indicadas en el perfil. Pasaran a esta entrevista los/as tres postulantes con más alto
puntaje en la entrevista técnica. La entrevista será realizada por el psicólogo/a del Departamento de Recursos Humanos.
Durante esta etapa, el profesional evaluará las competencias, hab¡l¡dades, características psicológicas y la adecuación del

candidato al puesto y a la cultura organizacional.

En la €ntrevista ps¡colaboral, el psicólogo/a del Departamento de Recursos Humanos aplicará los test y técnicas más

adecuados para el cargo sol¡citado. Esto puede incluir evaluaciones de personalidad, habilidades cognit¡vas, apt¡tudes
específicas y otros instrumentos psicométricos que permitan una evaluación integral de los/as postulantes.

Una vez realizada la entrev¡sta psicolaboral, el psicólogo/a elaborará un informe detallado que incluirá una evaluación
completa de cada postulante, ordenado por prioridad según su idoneidad para el puesto. Este informe será remitido al

Comité de Selección, que se encargará de elaborar el Acta Final de Evaluación basada en el informe psicométrico y los
resultados de las evaluaciones entrevrstas

REX N'561/2025; REG. l, Hoja n"4
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evaluación de los/as postu¡antes se hará de acuerdo a las siguientes ponderaciones

Conclusión Psicolaboral Nota Obten¡da
Recomendable para el cargo 7A

Recomendable con Observaciones
para el cargo

50

No Recomendable para el carqo 10

En caso que un postulante obtenga un resultado de "No Recomendable/No apto" en la instancia de evaluación
psicolaboral, se considerará como candidato no ¡dóneo para el cargo a pesar de las calificaciones obtenidas en las

etapas anteriores. Por lo cual, no será considerado por la Comisión de Selección para conformar la nómina de
elegibles.

d) Entrev¡sta Personal: La entrevista personal de apreciación global corresponde a una instancia de evaluación individual
en la que se analiza la expresión verbal y no verbal de la persona postulante. Durante esta etapa se observan aspectos
como la claridad, fluidez, lóg¡ca y coherencia de las respuestas, así como la pronunciación, velocidad, volumen y

entonación utilizados. Además, se consideran los gestos, posturas, signos de nerviosismo, el motivo de postulación y las

expectativas personales y profesionales relacionadas con el cargo.

Esta entrevista es conducida por una comisión de selección integrada por tres funcionarios/as del lnst¡tuto de
lnvestigac¡ones Científicas y Te€nológicas, quienes realizan una apreciac¡ón global de las competenc¡as, motivación y
proyección del postulante en relación con el perfil del cargo

La que se evaluará de acuerdo a los siguientes criterios

REX N'561/2025; REG. t, Hoja n"5
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Evaluación Entrev¡sta Postulanle

Cr¡ter¡os de Evaluación Puntaje

1.EV¡ TUACIÓN PERSONAT

Ex reSt

1.Lae

2. La

el carg

3.Lae
cargo (

4 Pose

in Verbal v No verbal: (N¡áximo 30 ountos)

presión verbal es def¡ciente o ¡nadecuada (0 pts.)

presión verbal medianamente adecuada, se ajusta a lo requerido para

I tr 
s ots.l

presión verbal es normal o adecuada, se ajusta a lo requerido para el

[0 
ets )

Igran expresión verbal, fluidez y claridad en las respuestas (30 pts.)
I

tivac¡ón para postular no asegura estabilidad para ocupar el cargo el

otivación para postular podría asegurar estabilidad para ocupar el

t,1

'1. La m

trempo uerido (0 pts.)

2. La

car9o tiempo requerido (10 pts.)

3. La

observá

mpetenc¡as blandas observadas no se ajustan en su totalidad a lo

petencias bandas observadas se a.justan a lo requer¡do para el cargo

mpetencias blandas observadas son sobresalientes, superando en

sos a lo requerido para el cargo (20 pts.)

cra bla n das m i

2rn xrm

1. Las c

requerid para el cargo (5 pts.)

3, Las c

a lgunos

roacti ad etc

or e em lo

2. Las co
(15 pts.)

eal en Entrev¡sta al postulante:Puntaje 70

na vez finalizada las entrevistas, la comisión deberá asignar un puntaje a cada uno de los criterios evaluados, conforme
los rangos establec¡dos en el formato "Evaluación Entrev¡sta Postulante", con el fin de determinar el grado de
ecuación de cada candidato y respaldar la decisión de selección.

las
etapas de evaluac¡ó| establecida.s en el proceso de selección.

/'

REX N"561/2025; REc. t, Hoja n'6

Observaciones

je postulación: (1r,4áximo 20 puntos)

otivación para postular asegura estabilidad para ocupar el cargo,

Idose proyecciones para mantenerse en el tiempo requerido (20 pts.)

I

¿
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mb¡én los ajustes razonables de requerir en el puesto de trabajo al quedar seleccionada

párt6ñeñtodé Re.u,gHum.M

con 5U v

rán los ajustes razonables que perm¡tan la partic¡pación efect¡va de todos los/as postulantes,

Fech
de

Fech

entre

Fech

ent

Fecha

llam¿

La Univers

concorda a

En este m

N" 21

asr como t

dad de Atacama promueve una cultura organizacional basada en la equ¡dad, la diversidad y ¡a no d¡scriminación, en

Politica de lnclusió n Equidad Educativa
rco, los procesos de selección y contratación de personal se desarrollan en cumpl¡miento de lo dispuesto en Ia Ley

15, que incentiva la inclusión de personas con discapacidad al mundo laboral.
La Univers ad garantiza condiciones de accesib¡lidad, durante todas las etapas del proceso de selecc¡ón y, de ser necesario, se
¡mplemen

Anótese remítose o lo Controloría de lo lJniversidad poro su control y registro. Comuníquese una vez trqmitodo
totolmente el octo

co-

FAO/A50/C
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Límite de Postulac¡ón y Entrega de Antecedentes: hasta 5 días hábiles posteriores a la fecha de publicación
mado

estimada de Entrev¡sta Técn¡ca y Psicolaboral:
a de antecedentes

5 días hábiles posteriores a la fecha límite de postulación y

est¡mada de entrega de los resultados del llamado:5 dias hábiles posteriores a la fecha estimada de
sta s

No se

de la

El proceso de postulac¡ón y evaluación se realizará de acuerdo a la sigu¡ente tabla de fechas

est¡mada de inicio de labores: 5 días hábiles posteriores a la fecha estimada de entrega de los resultados del

responderán consultas de ningún tipo que sean recepcionadas en cas¡llas o teléfonos de otras unidades

o

niversidad de Atacama.

ituciona(
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